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213Esq. 66 - Juicio ordinario

Demanda.
• Datos de identificación del actor (y mención del procurador y del abogado), del demandado y 
domicilio en que este puede ser emplazado.
• Exposición y numeración de los hechos por separado, narrados de forma ordenada y clara.
• Se expresarán los documentos, medios e instrumentos que se aportan en relación con los hechos.
Se formularán valoraciones o razonamientos sobre los documentos si parece conveniente.
• Fundamentos de derecho:
• Sobre el asunto de fondo.
• Sobre capacidad y representación de las partes.
• Jurisdicción, competencia, procedimiento.
• Se fijará con claridad y precisión lo que se pide.
• Si son varios los pronunciamientos que se piden, se formularán por separado si son subsidiarios, 
por su orden y separadamente.
• Podrá solicitarse la acumulación de otros procedimientos.

1. Se decidirán en el juicio ordinario, cualquiera que sea su 
cuantía:

1. Las demandas relativas a derechos honoríficos de la persona.
2. Las que pretendan la tutela del derecho al honor, a la 

intimidad y a la propia imagen, y las que pidan la tute-
la judicial civil de cualquier otro derecho fundamental, 
salvo las que se refieran al derecho de rectificación. En 
estos procesos, será siempre parte el Ministerio Fiscal y 
su tramitación tendrá carácter preferente.

3. Las demandas sobre impugnación de acuerdos sociales 
adoptados por Juntas o Asambleas Generales o especiales 
de socios o de obligacionistas o por órganos colegiados 
de administración en entidades mercantiles.

4. Las demandas en materia de competencia desleal, de-
fensa de la competencia, en aplicación de los artículos 
81 y 82 del Tratado de la Comunidad Europea o de los 
artículos 1 y 2 de la Ley de Defensa de la Competencia, 
propiedad industrial, propiedad intelectual y publicidad, 
siempre que no versen exclusivamente sobre reclama-
ciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán por el 
procedimiento que les corresponda en función de la 
cuantía que se reclame. No obstante, se estará a lo dis-
puesto en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250 
de esta Ley cuando se trate del ejercicio de la acción 
de cesación en defensa de los intereses colectivos y de 
los intereses difusos de los consumidores y usuarios en 
materia de publicidad.

5. Las demandas en que se ejerciten acciones relativas a 
condiciones generales de la contratación en los casos 
previstos en la legislación sobre esta materia, salvo lo 
dispuesto en el punto 12 del apartado 1 del artículo 250.

6. Las que versen sobre cualesquiera asuntos relativos a 
arrendamientos urbanos o rústicos de bienes inmuebles, 
salvo que se trate del desahucio por falta de pago o por 
extinción del plazo de la relación arrendaticia.

7. Las que ejerciten una acción de retracto de cualquier tipo.
8. Cuando no ejerciten las acciones que otorgan a las Jun-

tas de Propietarios y a éstos la Ley de Propiedad Ho-
rizontal, siempre que no versen exclusivamente sobre 
reclamaciones de cantidad, en cuyo caso se tramitarán 
por el procedimiento que corresponda.

2. Se decidirán también en el juicio ordinario las demandas 
cuya cuantía exceda de seis mil euros y aquéllas cuyo interés 
económico resulte imposible de calcular, ni siquiera de modo 
relativo.

1. Cuando lo que se pida en la demanda pueda fundarse 
en diferentes hechos o en distintos fundamentos o títulos 
jurídicos, habrán de aducirse en ella cuantos resulten cono-
cidos o puedan invocarse al tiempo de interponerla, sin que 
sea admisible reservar su alegación para un proceso ulterior.
La carga de la alegación a que se refiere el párrafo anterior 
se entenderá sin perjuicio de las alegaciones complemen-
tarias o de hechos nuevos o de nueva noticia permitidas 
en esta Ley en momentos posteriores a la demanda y a la 
contestación.
2. De conformidad con lo dispuesto en el apartado anterior, 
a efectos de litispendencia y de cosa juzgada, los hechos y 
los fundamentos jurídicos aducidos en un litigio se conside-
rarán los mismos que los alegados en otro juicio anterior si 
hubiesen podido alegarse en éste.

1. Establecido lo que sea objeto del proceso en la demanda, 
en la contestación y, en su caso, en la reconvención, las partes 
no podrán alterarlo posteriormente.
2. Lo dispuesto en el apartado anterior ha de entender ser 
sin perjuicio de la facultad de formular alegaciones com-
plementarias, en los términos previstos en la presente Ley.

Las alteraciones que una vez iniciado el proceso, se produz-
can en cuanto al domicilio de las partes, la situación de la 
cosa litigiosa y el objeto del juicio no modificarán la juris-
dicción y la competencia, que se determinarán según lo que 
se acredite en el momento inicial de la litispendencia.

LEC 155, 244, 248-3, 265, 267,
268, 286, 338, 399, 436
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Esq. 66 - Juicio ordinario214

El LAJ examinará la demanda.

Decreto.

Admisión de la 
demanda.

Se da traslado al deman-
dado. Emplazamiento 
para que conteste.

No admisión 
de la 

demanda.
1. Las demandas sólo se inadmitirán en los 
casos y por las causas expresamente previstas 
en esta Ley.
2. No se admitirán las demandas cuando no 
se acompañen a ella los documentos que la 
ley expresamente exija para la admisión de 
aquéllas o no se hayan intentado concilia-
ciones o efectuados requerimientos, recla-
maciones o consignaciones que se exijan en 
casos especiales. Antes de la contes-

tación podrá am-
pliarse la deman-
da para acumular 
nuevas acciones o 
para dirigirlas con-
tra nuevos deman-
dados.

Admisión y tras-
lado al o los de-
mandados.

Contestación.
(A la demanda y a la ampliación en su caso).
• Se redactará en la forma prevenida para la demanda 
(399).
• Se expondrán los fundamentos de la oposición.
• Se alegarán la excepciones (si las hubiere).
• Podrá oponerse a la acumulación de acciones pretendida 
por la adversa, expresando razones.
• Podrá allanarse a alguna o algunas de las pretensiones del 
actor o a parte de la única pretensión aducida.
• Se negarán o admitirán los hechos alegados por el actor.
• Podrá aducir las excepciones procesales y demás alega-
ciones si obstan a la valida prosecución y término del pro-
ceso mediante sentencia sobre el fondo.
• Podrá formular reconvención.

404
402
399
405
406-1.3.4
400

Si considera que:
• Pueda haber falta de juris-
dicción o competencia del 
Tribunal.
• La demanda adolece de de-
fectos formales y no se subsa-
naren.
Dará cuenta al Tribunal para 
que resuelva sobre la admisión.

20 d.
404

20 d.
401-2

404

404-1

401-2

404403

404-2
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215Esq. 66 - Juicio ordinario

Si, frente a la pretensión actora de condena 
al pago de cantidad de dinero, el demandado 
alegare la existencia de crédito compensable, 
dicha alegación podrá ser controvertida por el 
actor en la forma prevenida para la contesta-
ción a la reconvención, aunque el demandado 
sólo pretendiese su absolución y no la condena 
al saldo que a su favor pudiera resultar.

Si el demandado adujere en su defensa hechos de-
terminantes de la nulidad absoluta del negocio en 
que se funda la pretensión o pretensiones del actor 
y en la demanda si hubiere dado por supuesta la 
validez del negocio, el actor podrá pedir al LAJ, 
que así lo acordará, mediante decreto, contestar a 
la referida alegación de nulidad en el mismo plazo 
establecido para la contestación a la reconvención.

No se formula 
reconvención.Se formula reconvención.

La reconvención podrá dirigirse tam-
bién contra sujetos no demandantes, 
siempre que puedan considerarse litis-
consortes voluntarios o necesarios del 
actor reconvenido por su relación con 
el objeto de la demanda reconvencional.

Contenido de la reconvención.
Sólo se admitirá si existe conexión con el objeto 
principal de la demanda.
• Podrá ejercitarse la acción conexa que por razón 
de la cuantía hubiere de ventilarse en juicio verbal.
• Se acomodará a lo establecido en el art. 399 (de-
manda y su contenido)-
• Se expresará la tutela que se pretende.
• No se considerará formulada si lo que se preten-
de es la absolución.
• De aplicación el art. 400 (alegación de hechos y 
fundamentos jurídicos).

No admisión de la reconvención.
2. No se admitirá la reconvención 
cuando el Tribunal carezca de com-
petencia objetiva por razón de la 
materia o de la cuantía o cuando 
la acción que se ejercite deba ven-
tilarse en juicio de diferente tipo o 
naturaleza.

No se permitirá la acumulación de accio-
nes después de contestada la demanda.

Admi s i ón 
de la recon-
vención.
Traslado al 
actor.

20 d.
407-2

3 d.
414-1

401-1

408-2

407-1
400

406
399
400

408-1

406

406-2
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Esq. 66 - Juicio ordinario216

A l e g a c i ó n 
del deman-
dado contro-
vertida por el 
actor.

Con t e s t a -
ción del ac-
tor a la ale-
gación del 
demandado.

Contestación a la reconvención.
2. El actor reconvenido y los sujetos 
expresados en el apartado anterior 
podrán contestar a la reconvención 
en el plazo de veinte días a partir 
de la notificación de la demanda 
reconvencional. Esta contestación 
se ajustará a lo dispuesto en el ar-
tículo 405.
(Forma de contestación a la demanda).

El LAJ convocará a las partes a una audien-
cia para intentar un acuerdo o transacción 
de las partes, examinar las cuestiones pro-
cesales y los hechos o derecho sobre los 
que exista controversia y, en su caso, pro-
poner y admitir la prueba.

Las partes habrán de comparecer asistidas 
de abogado (o caso de no asistir otorgar 
poderes al procurador para renunciar, alla-
narse o transigir).

Si falta el 
abogado del 
demandante.

Si el deman-
dado no ale-
gare interés 
en conti-
nuar el pro-
cedimiento.

Auto de so-
breseimiento.
Archivo.

Si falta el 
abogado del 
demandado.

La audiencia se 
sigue con el de-
mandante.

Si no comparece 
ninguna de las 
partes se levanta-
rá acta haciéndo-
lo constar.

Auto de 
sobresei-
miento.

Si sólo concurre 
el demandado y 
no alegare inte-
rés legítimo en 
que continúe el 
procedimiento 
para que se dicte 
sentencia sobre el 
fondo.

Auto de sobre-
seimiento.
Archivo.

Si no concurre 
el demandado 
la audiencia se 
entenderá con 
el actor.

Si concurren 
las partes y sus 
abogados.

Celebración de la audiencia previa.

20 d. 
414-1  

Al efecto de in-
tento de arreglo o 
transacción cuan-
do las partes no 
concurrieren ni 
otorgaren el po-
der al procurador 
se les tendrá por 
no comparecidos 
a la audiencia.

Si el deman-
dado alegare 
interés en la 
c on t i nu a -
ción.

3 d.
414-1

20 d.
407-2

408-1 408-2 407-2

414-1

414-4

414-4

414-4 414-4

414-4

414-4 414-3 414-3414-3414-2

414-3

414-1

3 d.
414-1

3 d.
414-1

3 d.
414-1

414-3
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217Esq. 66 - Juicio ordinario

Las partes de común 
acuerdo podrán soli-
citar la suspensión del 
proceso para someter-
se a mediación.

Si las partes han llegado a 
un acuerdo, podrán desis-
tir del proceso o solicitar 
del tribunal que homolo-
gue lo acordado.

El tribunal examinará 
previamente:
• Capacidad jurídica, y
• Poder de disposición 
de las partes o des sus re-
presentantes.

El acuerdo homologado judicialmen-
te podrá llevarse a efecto por los trá-
mites de la ejecución de sentencias.

Dicho acuerdo po-
drá impugnarse por 
las causas y en la 
forma que se pre-
vén para la transac-
ción judicial.

Si las partes no han alcanzado un acuerdo la audiencia continua.
• El Tribunal resolverá sobre cualesquiera circunstancia que pue-
da impedir la válida prosecución y término del proceso median-
te sentencia sobre el fondo (ver esquema de las resoluciones de 
los art. 416 al 425 LEC).
• En la audiencia el demandado no podrá impugnar la falta de 
jurisdicción o de competencia que hubo de proponer en forma 
de declinatoria (art. 63 y ss.).
• Los litigantes sin alterar sustancialmente sus pretensiones ni 
los fundamentos podrán hacer alegaciones complementarias en 
relación con lo expuesto de contrario.
• Podrá aclarar las alegaciones que hubiere formulado.
• Rectificar extremos secundarios de sus pretensiones sin alterar 
éstas ni sus fundamentos.
• Si una parte pretendiese añadir alguna petición accesoria se 
admitirá si la contraria esta conforme. Si se opusiese el tribunal 
decidirá.
• Si después de la demanda o contestación ocurriese algún he-
cho de relevancia, o hubiere llegado a noticia de las partes podrá 
alegarse (se aplicará el art. 286-4 LEC, providencia rechazando, 
pudiendo imponer multa de 120 a 600 euros., si se aprecia áni-
mo dilatorio o mala fe procesal).
• Podrán aportarse documentos y dictámenes que se justifiquen 
en relación a las alegaciones complementarias, rectificaciones, 
peticiones, hechos nuevos, etc. según art. 267 LEC (por copia 
simple y de impugnarse por el original o certificación, si es do-
cumento público) y según arts. 265, 268 (Documentos privados: 
el original o copia autenticada por fedatario público, en su caso 
se designará archivo, protocolo o registro, art. 265).
• El tribunal podrá requerir a las partes para que aclaren hechos 
y argumentos de sus escritos.
• Las partes se pronunciarán sobre los documentos aportados 
de contrario hasta este momento, manifestando si los admite o 
impugna, proponiendo prueba.
• Asimismo sobre los dictámenes periciales, admitiéndolos, con-
tradiciéndolos o proponiendo que sean ampliados. También so-
bre los informes de profesionales de la investigación privada. Si 
no fueren reconocidos como ciertos se practicará prueba testifi-
cal (art. 265-1.5.º LEC).
• Si las alegaciones complementarias, las aclaraciones o peticio-
nes accesorias necesitaren de dictamen pericial podrá hacerse en 
el plazo de 5 días anteriores al juicio, o vista en los verbales, para 
su traslado al contrario (art. 338 LEC).
En vez de aportar dictamen podrá solicitar la designación de un 
perito por el Tribunal (Sec. 5. Cap. VI, Tít. I, Libro II, LEC arts. 
335-352).
• Se resolverá sobre la oposición a la acumulación.

415-1 415-1

415-1.3
416
426
427
402

415-2

415-2

415-1
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Al igual que sucedió con la primera edición de esta obra 
a cargo del insigne jurista Don Manuel RICH OLIVA, en la 
elaboración de esta nueva edición el objetivo primordial 
de los autores ha sido la representación en esquemas de 
los procedimientos judiciales, así como la traslación de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil y otras leyes de ámbito pro-
cesal a su representación gráfica y lineal, que es el mejor 
medio para representar el procedimiento y sus trámites 
incidentales inherentes.

La lección que nos dejó Don Manuel RICH OLIVA en sus 
clases fue meridianamente clara y eficaz, «El que sabe 
procesal, sabe derecho». La presente obra, de alguna ma-
nera, materializa esta máxima representando linealmente 
el derecho procesal con sus distintas variantes, facilitando 
su entendimiento global y permitiendo tener una visión 
conjunta de los trámites procedimentales en cada materia.

A tal objeto, siguiendo con el esquema original del libro, 
hemos mantenido los cerca de 190 esquemas iniciales, 
adaptándolos a la legislación procesal vigente y, añadien-
do algunos esquemas de leyes de incidencia procesal como 
la de la Ley de Arbitraje o la Ley de Cooperación Jurídica 
Internacional, dotando a la obra de la necesaria actualidad 
procesal para su uso forense.

Se han eliminado los esquemas históricos de la jurisdic-
ción voluntaria, ya que los mismos serán objeto de una 
futura obra independiente.
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